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PRECIOS DE INSERCION

Los edictos y anuncios oficiales y par
ticulares pue sean de pago, satisfarán cinco 
cóntin&os de peseta pon pacabba, y los 
anuncios judiciales, a rasón de tkbs cén
timos de peseta también por palabra 
debiendo los Interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres
pondiente *^'arta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositaria de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no st 
Insertarán.
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mSIDBNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS I moción de ocho mil ochocientas i este Juzgado dentro del termino de

PARTE OFICIAL
i sesenta y cinco pesetas, y

FALLO: Que debo absolver y 
absuelvo a los patronos demanda
dos Juan Esteban Muñoz yAIberto 
Fernández de Trocóniz de la de
manda contra ellos interpuesta por

Su Majestad gI Rey Don I 
Alfonso XIII (q. D. g.), Su I 
Majestad la Reina Doña Vic-1 
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud. I

■ • I del día 10 de Septiembre próxi- 
5 diez días, al objeto de hacerle en- I mo.
I trega de unos zapatos Según ord.- | Serán condiciones indispensa- 

na la Superioridad, bajo apercibí- I bles para tomar parte en la oposi- 
miento que de no verificarlo, le í ción ser mayor de veinticuatro 
parará el consiguieníe perjuicio.

y yo el secretarlo ciío por medio 
de la presente que se publicará en 
la Gaceta de Madrid y Bolelines 
oficiales de esta Provincia y la de 
Zaragoza al procesado Isidro Li-

el actor Braulio Lombarte Mayen- | 
dia cocinero que fué del Gran Ho- । 
tel que sito en esta Ciudad poseen । 
los demandados, reclamándoles el |

años de edad y no exceder de 
' cuarenta, no padecer defecto físi- 
i co, justificado mediante certifioa- 
' do facultativo y acompañar cer- 
i tifleado de antecedentes penales. 
( La oposición tendrá lugar en el 
' citado Ayuntamiento dando prin

cipio al día siguiente de transcu
rridos sesenta a partir de la pu
blicación de este anuncio en la 
<Gaceta>, y se compondrá de un

3 
I

zandra Víctores (a)Raíica para suabono de ocho mil ochocientas se- ?
senta y cinco pesetas sesenta y ; comparecencia ante este Juzga o

. ! cuatro céntimos por horas extraor- 
[Gaceta 27 de agosto) | 8¡q hacer declaración al

I

i

dentro del término de diez días a 
las diez de la mañana, al obieto de

Administración de Justicia i
1798

LOGROÑO
DON HONORIO GARAIZABAL 

GOLMAYO, Juez municipal de 
esta Ciudad en funciones de pri
mera instancia de la misma por | 
estar con licencia el propietario. I 
HAGO SABER.' Que en este 

juzgado se sigue juicio ante el Tri
bunal industrial, a instancia del o^ 
brero Braulio Lombarte Mayandia 
contra los patronos Esteban y Tro- 
cóniz, sobre pago de ocho mil o- 
chocientas sesenta y cinco pesetas 
y costas; en cuyo juicio se ha dic
tado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen 
asi.

SENTENCIA. En la Ciudad de 
Logroño a diez de Agosto de mil 
novecientos veintiocho, el Sr. Don 
Amador Molina Diez, Juez de pri
mera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto los presen
tes autos de juicio verbal, segui
dos ante el Tribunal municipal de 
esta Ciudad,entre partes, de la una 
y como demandante el obrero D. 
Braulio Lombrate Mayandia, ma
yor de edad cocinero vecino de 
Zaragoza, representado en forma 
por el Procurador D. Teófilo Do
mingo Pancorbo, y de la otra co
mo demandados D. Juan Esteban

guna sobre costas; se advierte a 
las partes de su derecho a interpo
ner contra la presente el recurso 
procedente dentro del término de 
diez días bastando para censi 
derarlo preparado la mera mani
festación de cualquiera de ellos al 
hacérsele la notifícación de esta 
de su propósito de entablarlo:

I hacerle entrega de unos zapatos
i según ordena la superioridad a- * 
I percibido que de no verificarlo le 
I parará el consiguiente perjuicio.
I Logroño veinticuatro de agosto 

de mil novecientos veintiocho.
El Secretario Judicial

P. H.
Gerardo Ramos

cfimplase a su tiempo lo dispuesto | ,.---9!--===---!-^^
en el artículo 241 del Código del | «nMIMIQTDAPIHM PFNTRAI 
Trabajo y mediante la rebeldía delj ftUMINIblKAblUH btKIKAL
demandado Alberto Fernández de Í « 
Trocóniz de optarse por la notifi- I 
cación personal; notifiquesele la j 
presente en la forma establecida en | 
el artículo 769 de la ley de Enjui- I 
ciamiento Civil. Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgan
do lo pronuncio mando y firmo. A- 
mador Molina.

La anterior sentencia fué publi
cada en el mismo día de su fecha.

Y para su inserción en el Bole
tín Oficial de esta Provincia para I 
que sirva de notificación al deman- | 
dado D. Alberto Fernández de Tro- 8 
cóniz, expido el presente firmado I 
por el Sr. Juez encargo, en Logro- | 
fio a veintitrés de Agosto de mil i 
novecientos veintiocho. i

Honorio Garaizábal i 
D. S. O.

P. H.
Gerardo Ramos ?

Presidencia del 
Consejo de Ministros

JUNTA CALIFICADORA DE AS
PIRANTES A DESTINOS PU

BLICOS

Concurso extraordinario para cubrir 
las plazas que a continuación se ex
presan, en los punios g con las con
diciones que se especifican, y que 
han de proveerse por oposición en
tre individuos comprendidos en los

ejercicio, que consistirá en laa ma
terias siguientes;

A) Escritura a máquina al dic
tado y durante diez minutos con
secutivos de una págiua literaria 
a elección del Tribunal.

B) Redacción y escritura a 
máquina de una comunicación ofi
cial.

G) Resolución de problemas 
aritméticos de suma, reata, multi
plicación y división

PROVINCIA DE CORDOBA
AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

Destinos a proveer
Una plaza de Auxiliar cuarto,do 

tada con el sueldo de 2.000 pese
tas anuales.

Los que deseen tomar parte en 
las oposiciones lo solicitarán por 
instancia debidamente reintegrada 
con arreglo a la ley del Timbre, 
dirigida al Excelentísimo señor 
Presidente de esta Junta debien
do tener entrada en la misma an-

beneficios de Real decreto-ley de 6 tes del día 10 de Septiembre pró
ximo

Muñoz y D. Alberto Fernández de 
Trocóniz ambos mayores de edad
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CÉDULA DE CITACIÓN

El Señor Don Honorio Garaizá-
fe

i
 bal Golmayo, Juez Municipal en 
funciones de Instrucción por ha
llarse en uso de licencia el propie
tario, ha acordado por providen
cia de esta fecha, se cite al proce
sado Isidro Lizandra Víctores (a) 

D. Domingo Apellániz, sobre recia- Batica para que comparezca ante

de Septiembre de 1925, regulado 
por el Reglamento de 6 de febrero 
del corriente año ( Gaceta núm. 40).

PROVINCIA DE ALBACETE j

AYUNTAMIENTO DE YESTE

Destinos a proveer

Una vacante de Auxiliar meca
nógrafo, dotada con el sueldo de 
600 pesetas anuales.

Los que deseen tomar parte en 
la oposición lo solicitarán por ins
tancia debidamente reintegrada 
con arreglo a la Leydel Timbre,di
rigida al excelentísimo señor Pre
sidente de esta Junta, debiendo 
tener entrada en la misma ante

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en la oposición 
ser mayor de veinticuatro años de 

j edad, no padecer defecto físico, 
justificado mediante certificado 
facultativo, y acompañar certifica
do de antecedentes penales.

Los ejercicios de oposición ten
drán legar en el citado Ayunta, 
miento, dando principio al si
guiente día hábil de hacer sesenta 
de la públicación de este anuncio 
en la «Gaceta >, y serán dos: el 
primero eliminatorio, que consis
tirá en prácticas de Escritura, 

I Mecanografía, Gramática y Arit- 
» mética, y en segundo, en desarro-
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H? en el p’aza de madia bora 
Cîiatro temas sacac-os a la mert i 
del programa mínimo arrobado 
por Real orden de 25 de línero 
de 1926 (Gaceta del 26),
PROVINCIA DE CASTELLÓN
AYUNTAMIENTO DENULES

DsstinoS a proveer
Una vacante de Administrador 

de Arbitrios, dotada con el sueldo 
de 2.000 pesetas anuales.

Los que deseen tomar parte en 
la oposición lo solicitarán por ins 
tancia debidamente reintegrada 
con arreglo a la ley del Timbre, 
dirigida al excelentísimo señor 
Presidente de esta Junta, debien
do tener entrada en la misma an 
tes del día 10 de Septiembre pró 
ximo.

Serán condiciones indispensa 
bles para tomar parte en la opo
sición ser mayor de veinticuatro 
años de edad y no exceder de 
cuarenta y seis, no padecer defec
to físico, justificado mediante 
certificado facultativo; acompa
ñar certificado de antecedentes 
penales e ingresar en el expresa
do Ayuntamiento la cantidad de 
25 pesetas, antes de verificar los 
ejercicios, como derechos de exa
men.

Los ejercicios de la oposición 
tendrán lugar en el citado Ayun
tamiento dando principio al día 
siguiente de transcurridos sesen
ta, a partir de la publicación de 
este anúncio, en la Gaceta, y se
rán tres: el primero, escrito y 
tiempo máximo de hora y media; 
el segundo, oral, sacando el opo
sitor cuatro temas a la suerte, de 
los que contestará, empleando en 
todos ellos como máximo treinta 
minutos, y el último, que será 
práctico, en una hora con arreglo 
al siguiente.

PROGRAMA

Primer ejercicio.—Escritura al 
dictado con análisis gramatical.

Aritmética: Resolución de tres 
problemas, en los cuales entra
rán las cuatro reglas combinadas, 
así como el sistema métrico deci
mal.

Segundo ejercicio. Estatuto 
municipal.

Tema l.° Presupuestos mu
nicipales-Formación y tramita
ción de los mismos.—Recursos.

Tema 2.® Disposiciones co
munes a las exacciones municipa ’ 
les.—Ordenanzas de exacciones. 
—Formación de las mismas y trá- 
mites para su aprobación.— Re- ' 
cursos. ;

Tema 3.® Derechos y tasas. ' 
—Concepto y clasificación.

Tema 4.® Arbitrio sobre be
bidas espirituosas.—Su origen en 
la supresión de consumos.—For
ma de cobranza.

Tema 5.® Obligación del pa
go del arbitrio.—Exenciones.—Ti
po máxijno de gravamen.

í Tema 6.® Conciertos.— Con- 
i diciones de los mismos.
í Tema 7.® Arbitrios sobre car 
! nes y volatería.—Procedentes le 
L gales.=Tipo máximo de grava- 
; men.

Impuesto de consumos.—Tema
I 1.® Impuesto de consumos.—Re- 
{ seña histórica del mismo.
¡ Tema 2.® Arbitrios sobre be- 
; bidas espirituosas y alcoholes.— 

Formas actuales de exacción en 
Nules.—Fiscalización, inspección 
e intervención.

Tema 3.® Ordenanza vigente. 
-“Fiscalización administrativa.— 
Tránsito.

Tema 4.® Condiciones gene
rales de las fábricas.—Depósitos. 
—Liquidaciones.—Aforos. Com
probaciones.

Tema 5.® Inspección admi
nistrativa.— Fábricas.— Comer
ciantes y traficantes.

Tema 6.® Defraudación y pe 
nalidad.
Arbitrio sobre consumos de car
nes frescas y saladas y volatería.

—Tema 1= Arbitrio sobre 
carnes.—Estado actual.—Clasifi
cación de las especies. Destares.

Tema 2.® Inspección.—Inter 
vención administrativa.— Régi
men de inspección.— Interven
ción.

• Tema 3.® Intervención de ga
nados.— Excepción.— Defrauda
ción y penalidad.

Tema 4.® Arbitrios sobre vo
latería y caza menor.— Clasifica
ción de las especies y cuotas del 
arbitrio.—Defraudación y pena
lidad.

Delitos públicos.—Tema úni
co.—Delito de malversación de 
fondos públicos, según los artí
culos 405 al 410 del Código Pe
nal.—Delito de falsedad en docu
mento público, según el artículo 
304 de dicho Código.

Tercer ejercicio.— Formaliza- 
eión de un documento relativo a 
actos de servicios de exacción de 
los arbitrios de consumos, a elec
ción del Tribunal, y demostrar an- 
te este prácticamente el conoci
miento de la marcha burocrática 
de la Administración.

El opositora quien se adjudi
que la plaza deberá presentar an
tes de tomar posesión fianza per
sonal o en metálico, a satisfacción 
de la Comisión municipal perma
nente.

AYUNTAMIENTO DE BENICAR- 
LÓ

Destinos a proveer

üua plaza de inspector y Re
caudador de los arl itrios e im
puestos de dicho Ayuntamiento 
dotada con el sueldo de 2. 100 pe
setas anuales, más ios recargos 
del período ejecutivo y la partici
pación correspondiente en los ex
pedientes la defraudación que se 
instruyan

Los que deseen tomar parte en 
la oposición lo solicitarán por ins
tancia, debidamente reintegrada, 
con arregio a la ley del Timbre, 
dirigida al Excelentísimo señor 
Presidente de esta Junta, debien
do tener entrada en la misma an
tes del día 10 de Septiembre pró
ximo.

Serán condiciones indispensa
bles para tomar parte en la opo
sición, ser mayor de veinticuatro 
años de edad, no padecer defecto 
físico, justificado mediante certi
ficado frt.-íultai¡vo y acompañar 
certificado de antecedentes pena
les.

Los ejercicios de oposición ten
drán iîïgar en el citado Ayunta 
miento, dando principio al día si
guiente de transcurrir sesenta, a 
partir de ia publicación de este 
anuncio en la «Gaceta», y serán 
dos, uno oral y otro escrito: el pri
mero consistirá en contestar por 
espacio de una hora, como máxi
mo, cinco temas de los sacados a 
la suerte, entre los que figuran en 
el programa mínimo único apro
bado por Real orden de 25 de Ene
ro de lf26, con las adiciones que 
a continuación se expresan, y el 
segundo, en tramitar o redactar 
un expediente o cualquiera actúa- j 
ción de apremio con arreglo al su
puesto práctico que propondrá el 
Tribunal en el acto, pudiendo va
lerse el opositor de cualquier Re- I 
giamento o Cuerpo legal que esti- i 
me necesario. j

El opositor a que se adjudique j 
la plaza deberá presentar, al to- s 
mar posesión, una fianza de 10.000 > 
pesetas. |

Temas adicionales al ^irograma mí- ?
nimo. I 

I 
61. Del orden de imposición de j 

las exacciones municipales.—Del j 
procedimiento en el orden econó- | 
mico.—Recaudación municipal.— ¡ 
Analogías con el procedimiento j 
del Estado en la materia. í

52. Distribución, depósito de | 
fondos e intervención.—Defrau- ¡ 
dación y penalidad. — Prescrip- I 
ción. j

53. Del impuesto. Su concep- 
to.—Legislación española.—Breve ! 
idea de las contribuciones sobre : 
edificios y solares, rústica e indus- | 
trial. i

54. Falla de pago de contri bu- t 
Clones e impuestos.—Denuncias.- 
Expedientes de mera emisión, ' 
ocuítsfíión y defraudación.—Re- ; 
oaudación de ooïitribuciones e im- ; 
puestos.—Períodos de la recauda- ■ 
ción. I

55. Procedi^^niento de apremio. ■ 
—Su razón t e ser.—Su clasifica
ción y forma del mismo con arre
glo a 1« instrucción de 28 de Abril 
de 1900 y modificaciones posterio
res del Reíd decreto de 2 de Mar
zo de 1926 y Reglamento de 30 de 
Junio de 1926. .

56. Bienes embargables.—Trá-

mites y forma de llevarse a cabo, 
Recaudación ejecutiva.

PROVINCIA DE GRANADA

AYUNTAMIENTO DE MOCLÍN

3 Destinos a proveer

i Una plaza de Recaudador de 
/ Impuestos del mencionado Ayun- 
' tamiento,. dotada con el 3 por 100 

de todos los valores que recaude 
y el 13 por 100 de los que cobre 
por la vía de apremio

Los que deseen tomar parte en 
la oposición lo solicitarán por ins
tancia debidamente reintegrada 

; con arreglo a la ley del Timbre di
rigida al excelentísimo señor Pre- 

' fiidente de esta Junta, debiendo 
tener entrada en la misma antes 
del día 10 de Septiembre próxi
mo.

Serán condiciones indispensa
bles para tomar parte en la opo
sición, ser mayor de veinticuatro 
años de edad y no exceder de 
cuarenta; no padecer defecto físi- 

í co justificado mediante csrtificado 
facuUativo; acompañar certificado 
de antecedentes penales e ingre
sar en el expresado Ayuntamien
to la cantidad de 15 pesetas en 
metálico antes de verificar los 
ejercicios, como derechos de exa
men.

Los ejercicios de oposición ten
drán lugar en el citado Ayunta
miento, dando principio ai día si
guiente de transcurridos sesenta 
a partir de la publicación de este 
anuncio eh la «Gaceta», y serán 
dos, uno esci ito y otro práctico, 
rigiendo para el escrito el progra
ma mínimo aprobado por Real or
den de 25 de Enero de 1926, y 
consistiendo el práctico en formu
lar un expediente completo de 
apremio de acuerdo con los pre
ceptos de 1e instrucción de 26 de 
Abril de 1900, Real decreto de 2 
de Marzo de 1926 y Reglamento 
para su aplicación.

El opositor a que se adjudique 
la plaza deberá antes de tomar po
sesión presentar fianza ue 10.840,40 
pesetas en metálico o hipotecaria.

Serán obligaciones de este fun
cionario.

1 .® Deberá efectuar ingresos 
de todas las cantidades qúe recau
de quincenalmente y saldar el im
porte de la recaudación volunta
ria al liquidar la.cuenta trimestral 
que habrá de rendir.

Las cantidades que pasen a pe
ríodo ejecutivo en cada trimestre 
deberán ingresar, por lo menos 
en su 50 por 100, en la primera 
quincena siguiente al trínaestre, y 
al finalizar el ejercido se obliga
rá a tener ingresos como mínimun 
dél 90 por 100 de los valores que 
se la entreguen y correspondan a 
dicho servicio.

Todos los valores de ejercicios 
liquidados deberán encontrarse 
cobrados o iegaimente justifica
dos al cerrarse el presupuesto de 
cada año natural.
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Año 
.... . ......---------- u--^

2 .* Ssrá obligación del Recau- ? 
dador o Agente rendir, además de | 
las cuentas trimestrales de los va- • 
toares en período voluntario al tor- ’ 
minar éste, una cuenta anual de 
todos los valores a su cargo, no 
cesando la responsabilidad del 
Cuentadante hasta que cesa la del 
Ayuntamiento, por ser aprobadas 
definitivamente íascuentaa muni
cipales.

3 .® Toda ciase de gastos que 
ocasione ia recaudación serán de 
cuenta del encargado de ella.

PROVINCIA DE HUELVA 
AYUNTAMIENTO DE CALAÑAS

Destinos a pro'oeer
Uuna vacante de Administrador 

de arbitrios, dotada con el sueldo 
de 1.600 pesetas anuales.

Los que deseen tomar parte en 
la oposicición lo solicitarán por 
instancia debidamente reintegra 
da, con arreglo a ia ley del Tim
bre dirigida ai excelentísimo se
ñor Presidente de esta Junta, de
biendo tener entrada en la mis
ma antes del día 10 de Septiem
bre próximo.

Serán condiciones indispensa 
bles para tomar parte en ia opo
sición ser msyor de veinticuatro 
años de edad y no exceder de 
cuarenta y cinco, no padecer de
fecto físico, justiñcado mediante 
certificado facuitativo, y scotiipa- 
fiar certificado de antecedentes pe
nales, e ingresar en el expresado 
Ayuntamiento la cantidad de 25 
pesetas antes de verificar los ejer
cicios como derechos de examen.

Los ejercicios de oposición ten
drán lugar en el citado Ayunta
miento dando principio al día si
guiente de transcurridos sesenta a 
partir de la publicación de este a- 
nuncio en la Gaceta, y serán dos 
uno oral y otro práctico; el oral 
consistirá en desarrollar durante 
media hora cinco temas sacados a 
la suerte del programa mínimo tí
nico aprobado por Real orden de 
26 de Enero de 1926. El practico 
consistirá en resolver un proble
ma de las cuatro reglas de Aritmé- ¡ 
tica, que propondrá el Tribunal, ? 
concediéndose una hora para su í 
ejecución, y escribir un párrafo de : 
un libro que al efecto dicte el repe- j 
ti do Tribunal. i

El opositor a que se adjudique 
la plaza daberá presedtar antes de 
tomar posesión 2.000 pesetas de 
fianza o personal a satisfacción de 
la Comisión municipal permanen
te.

PROVINCIA DE MÁLAGA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

mAlaga
Destinos a proveer

Dos plazas de Oficiales terceros 
del Cuerpo de funcionarios admi
nistrativos, dotadas cada una de 
ellas con el eseldo de 5.000 pesetas 
anuales.

Los qué deseen tomar parte en

bviAküTJu* UrxuiKjL

la oposición lo solícítarán por ins
tancia, debidamente reintegrada, 
con arreglo a la ley del Timbre, di 
rígida al Exemo. Sr. Presidente 
de esta Junta, debiendo tener en
trada en la misma antes del día 10 
de Septiembre proximo.

Serán condiciones indispensa
bles para tomar parte en la oposi
ción, ser mayor de veinticuatro a- 
ños de edad y uo exceder de cu«3- 
renta, no padecer defecto físico 
justificado mediante certificado fa
cultativo, y neompafiar certificado 
de antecedentes penales.

Los ejercicios de oposición tén- 
drán lugar en la mencionada Dipu 
tación, cuando la misma señale, li
na vez transcurridos sesenta días 
de la publioeción de este anuncio 
en la Gaceta, y serán dos, uno 
práctico y otro teórico; el primero" 
o ?ea el práctico, consistirá en:

a ) Escribir al dictado un párra
fo e mano y otro a máquina que 
contengan palabras de ditícil orto
grafíe.

b ) Redactar un oficto sobre de
terminado asunto, que fijará el Tri
bunal.

c ) Escribir a presencia del Tri
bunal durante media hora y sin 
consultar libros, folletos ni ningu
na nota, sobre un tema sacado a la 
suerte entre los que aquél fije, re
lativo a los Reglamentos y servi
cios de la Corporación; y

d ) Resolver un problema de A- 
ritméíica elemental; y el segundo 
o sea el teórico, en contestar en el 
plazo máximo de una hora cinco 
temas sacados a la suerte de los 
contenidos en el programa publi
cado porReal orden de 23 de Ene 
ro de 1926 para esta clase de opo
siciones, sin adición ni amplia
ción alguna.

PROVINCIA DE ZARAGOZA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

ZARAGOZA
Destinos a proveer

Una plaza de Oficial segundo de 
dicha Diputación dotada con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales.

Los que deseen tomar parte en 
la opicosión lo solicitarán por ins
tancia debidamente reintegrada 
con arreglo a la ley del Timbre, 
dirigida al excelentísimo señor 
Presidente de esta Junta, debiei do 
tener entrada en la misma antes 

[ del día 10 de deptiembre próximo.
Serán condiciones indispensa

bles para tomar parte en la oposi- 
ción ser mayor de veinticuatro a- 
fios de edad y no exoeder de cua
renta, no padecer defecto físico 
justificado mediante certificado fa
cultativo, y acompañar certificado 
de antecedentes penales.

Los ejercicios de oposición ten
drán lugar en la mencionada Di
putación dando principio al día si- 
guienfe de transenrridos sesenta 
a partir de la publicación de este 
anuncioen la Gaceta, y serán tres: 
el primero, eliminatorio, consisten

te escribir al dictado un trozo de cas 
feliano de dudosa ortografía y re
solver tre3 problemas de Anímcííca 
elemental: el segundo, teórico con- 
sistentete en contestar en una hora 
a cinco temas sacados a la suerte 
del programa mínimo iiuico apro- ' 
bado por Real orden de 25 de E 
ñero de 1926 (Gaceta del 26), y el 
tercero, práctico, consistente en re
dactar un documento o evacuar 
trámite de un expediente a. elección 
del Tribunal y para el que se taedi- ! 
taran textos legales sin comenta- ; 
ríos. ?

NOTAS GENERALES ;
Primera—Será condición indis

pensable para admisión en el con 
curso el que les interesados formu
len su petición en forma de instan- ; 
cia, debidamente reintegrada y por ; 
separado para cada oposición en 
la que deseen tomar parte, dirigida 
al excelentísimo señor Presidente 
de esta junta, remitiéndola por con- 
ducíó de los Jefes de sus Cuerpos, 
los que estén en servicio activo, y 
los de las restantes situaciones 
militares, por el Alcalde de su re 
sidencia, informando dichas auto
ridades al margen de las mismas 
si observan buena o mala conduc
ta.

Segunda.—Los aspirantes soli
citarán con toda urgencia de las 
Autoridades militares correspon- 
pondieníes la clasificación de ser
vicios a que hace referencia el ar
tículo 49 del Reglamento de 6 de ’ 
Febrero de 1928 (Gaceta número 
40) si no hubieran sido ya califica- 

í dos por esta Junta, a fin de que di- ;
chas Autoridades puedan remitir ; 
la documentación militar necesaria 
para su calificación. ,

Tercera.—La publicacón de los 
admitidos a las oposiciones se in- i 
seriará en la Gaceta de Madrid i 
en uno de los cinco dias siguien- ; 
tes al que se fije como limite para 
su admisión de instancia. 1

Madrid 10 de Agosto de 1928 ¡
El General Presidente acciden- ; 

tal.—Francisco Niiñez. !
(Gaceta 11 agosto 1928) ¡

Anuncios
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VENTOSA
Formado por la Comisión i 

municipal permanente de | 
este Ayuntamiento el pro- ¡ 
yecto de presupuesto ordi- i 
nario para el ejercicio de 
1929, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría muni
cipal por término de ocho 

■ días lo cual se anuncia en 
: cumplimiento y a los efec- 

tos del artículo o.° del R. D. i 
de 23 de agosto de 1924.

Ventosa, a 16 de Agosto 
; de 1928.

El Alcalde, 
Jesús García

1786 
LAGUNILLA DEL JUBERÀ

Para dar cumplimiento a lo pre
venido en e- Regla nento de 50 de 
Mayo último en lo que aíacta a la 
Consíilución de la Junta Pericial 
del Gaía^íro de esie Municipio.

HAGO .SABER: t.® Que el A- 
yuníarnienío Pleno sn sesión del 
día 15 del actual, ha aprobado las 
listas de contribuyentes electores 
por rústica vecinos; urbana veci
nos y por rústica y urbana foraste
ros.

2 .® Que la Comisión municipal 
Permaneníe en sesión del 6 del ac
tual ha designado loados vocales 
mayores contribuyeiites que pre
ceptúa el aitlculo 256 del Regla
mento.

3 .® Que las tres relaciones de 
contribuyentes electores, así como 
los nombramientos de Vocales e- 
fectuados, quedan expuestos al pú
blico en el tablón de anuncios pa
ra qne durante el plazo de siete 
días se formulen ante el Ayunta
miento Pleno las oporhinas recla
maciones por los que se conside
ren postergados o agraviados 
siendo impugnables los acuerdos 
del Pleno en el plazo de cinco días 
ante la Junta Provincial del Catas
tro.

4 .® Que los Contribuyentes e- 
lectores por rústica de esta vecin
dad, tienen derecho a elegir dos 
vocales por votación secreta que 
se celebrará en esta Casa Consis
torial de nueve a diez de la maña
na del día nueve de Septiembre 
próximo venidero.

5 .® Los Contribuyentes electo
res por urbana de esta vecindad, 
elegirán por el mismo procedimic n- 
to un vocal, cuya elección tendrá 
lugar de diez a once de la mañana 
del mismo día y en el mismo lu
gar.

6 .® Los contribuyentes foraste
ros por rústica y urbana, elegirán 
por igual procedimiento un vocal, 
cuya elección tendrá lugar de once 
a doce de la mañana del mismo 
día y en el mismo sitio.

7 .® Cada elector, podrá votar 
con papeletas impresas o manus
critas poniendo en este último ca
so con claridaa el nombre y ape- 

’ llidos del que elijan.
; 8.® Los Electores tienen dere- 

cho a que la elección sea interve- 
¡ nida por Notario público.
¡ 9®. Que contra los acuerdos de 
¡ la mesa sobre los actos elcctora- 
; les, cabe la oportuna reclamación 
; ante la Junta Provincial del Catas

tro durante el plazo de cinco días 
; que ia fallará en única instancia.
I Lo que se hace público para co- 
i nocimiento de ios interesados.

Lügunilla del Jubera a 22 de A- 
í gosto de 1928
i El Alcalde

Lorenzo Soto

Im&r Viuda de Villar, —Logwfio.
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Relación de los aprovechamientos de uso vecinal que han de ejecutarse en los montes públicos de esta provincia, durante el año forestal de 1928 a 1929, cuyo Plan ha 
sido abobado pt el Iltmo. señor Inspector General de Montes de la 2? Región, con fecha 31 de Julio próximo pasado. Estos «iisfrutes han de realizarse, las lenas con sujec 
ción al pliego de condiciones inserto en el «Boletín Oficial, número 97 de fecha 11 de Agosto, y el de pastos en el del número 98 del 14 del mismo mes.

PUEBLOS 1
MONTES

Núme 
de ár
boles

Especie

LENAS
Ts sació’3 
Pesetas

PLAZO -
Días

r A o 1 o 1
Tasación
PesetasEstéreos |

Gruesa i
Estéreos 
Ramaje

Lanar Cabrío Vacuno Mayor Cerda
?

Para las leñas Para los pastos I

Anguiano 
Pedroso 
Berreo 
Brieva 

iü. 
Id.

Oamprovín
Canales

Id. 
Id. 
Id.

Oastroviejo 
Ledesma 
Ledesma 
Mansilla 

Id. 
Id. 
Id.

Pedroso
San Millán 
Berdeo 
Estol lo 
Santa Coloma 
Bezares 
Ventrosa 

id.

Villar de Torre 
Villarejo

Id.
Villavelayo 

Id.
Id.

ViMavelayo 
Id. 
ád.

Villa verde
Viniegra de Abajo 

ad.
Id. 
id.

Vim^ra de Arriba 

Kacaray

Serradero y Roñas 
Id.

Cerrolombo 
La Dehesa 
Roñas y Matas 
Vizuercas
Sasco Sancho 
Dehesílla 
Hayedo 
La Sierra 
La Solana 
Espinar

Id.
Dehesa Vacariza 
Aranguecia 
Dehesa de Arriba 
Las Fuentes
La Rivera 
San Cristóbal 
San Lorenzo

Id.
Id.

Fue ite Dehesilla 
Id.

El Cagigal 
Carrasquillo 
Villar de Yedro 
Monte Alto
Bueza

Id.
Vaceiza 
Cobarajas 
Fuente el Cerro 
Matajuria
Mostajares 
Rebollar 
Qampastro 
Cobacho Rubio 
Garbey o ümbria 
La Garganta 
Malmatéfná 
Ñinollas
Colladotíde S. Millán 
Robledal
Demanda

60 
» 
» 
> 
» 
»

100• >
»
»
»

15 
> 
> 
» 
» 
» 
> 
> 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
> 
>

24 
>

60 
> 
» 
> 
> 
» 
> 
>

»
> 
>

1¿ 

>

Encina 
> 

Roble 
» 

Encina 
> 

Roble 
Roble 
Haya 

» 
»

Haya 
» 

Encina 
Varias 

»
Varias 

>
Varias 
Varias

» 
» 

Roble 
Roble

Encina 
»

Haya 
Roble 
Haya

Varias

.» 
> 
» 

Roble 
Roble 
Roble etc.

> 
» 

Varias
> 

Haya
>

300
>

150
»

500
>

300
>

200 
»
»

100
»
50

100

500
»

200
400
400
300

>
>
»

300
»

300
200
200

»
300

> 
> 
>

100

200

>

*
100

1000

300
»
50

> 
200

> 
100 
200 
200

»
» 

100
» 

150 
100

>
»
» 
200 
300 
300
400 
300 
100

> ■ 
750

» 
300 
300 
100

»
»
>
»
»

100 
300

>
>

300

100 
500

600‘00
»

500-00
* 1900‘00j
* 1

1.000'00 
200‘30 
600‘00

»
»

800 00
»

300‘00
250-00

»
500‘00

>
400‘00 
700‘00
700'00 
700‘00 
450‘00
150‘00
>

1.350‘0C
>

900‘00 
7C0‘00 
600*00
»

300-00
»
»
>
>

350‘00 
90000
400*00

>
>

450*00

300*00
1.500*00

150

dasta 15 abril 
»

120 
»

hasta 15 abril 
Id.

» 
»
60 
* 

hasta 15 abril
90
•1

120
»

hasta 15 abril
150
150
150 

hasta 15 abril
Id.

>
150 

»

hasta 15 abril
120

120 
» 
» 
> 
> 

basta 15 abri
60
90
> 
»
90 
>
90

Todo el año

>
200
600
800

3.000 
3.300 
1.200

»
300
250
300
700
40í^

1.000
500
500
200
500 

1.500 
4.000

>
*800

100 
1.500 
1.500 
1.500

600
»
600 

l.OOO
250
900

1.000
2.000

300
600
300
400
200
500
300
300
300 

4.000

»
>

70
40

250
70 

150
»

50
80¡

'* 1
90

180
70
70
40
50 

225 
270

»
»
270

30
50

450

60
* 50

90
30
90
90
90
30
50
90
50

»
25
90
50

>

>
»

60 
50
70 
25

»
60 
60

»
60 
70 
60
60

»
100 

50 
50 
60

i 200 
>

i »
200

*
20 
80
80

»
>

20
»

70 
60
50

»
50 
90

* 50 

50 
25 
25 
50 
50

600

>
»

40
20
50
30
50
60 
20

>
»

30
>
»
*100

50
50
20 
60

> 
»

»
*100

>
>
>

20
>

50
>
»
»

50
»
» 

50
>
>

25
50
50

300

»
»

»
»

20
>
>
* i 
>

50 
»

50
50

> 
>

»
» 
»

50
*
s>
»
»
>
»
> 
>
»
>
>
»
»
>

25
25 

>
50

200

>
200*00 

1.210‘00 
1.190*00 
4.76000 
37»5*00 
2.050'00

300 00
760*00
650*00
480*00

1.420*00
58000

2.080*00
950‘00

1.350*00
750*00 

1.05000 
2.845*00 
6.07000

>
»

2.750*00
250*00

1.810*00
4.290*00 
1.740*00

900*00
»

950*00
>

710’00 
1.530*00 
1.600*00 
2.450*00

700*00
1.120*00

750*00
1.100*00

450*00 
675*00 
925*00 
800*00 
650*00

9.050*00

Muertas y rodadas i

Limpia 1

Muertas y limpia

Corta de cien robles secos 
Limpia y entresaca 
Limpia y entresaca

Corta de 15 hayas

Limpia y entresaca 
Muertas y rodadas

Muertas y rodadas

Muertas y limpia
Muertas y rodadas

id.
id.

Limpia
Limpia

Limpia

Corta de 24 hayas
Limpia y aclareo
Corta de 60 hayas

Muertas y rodadas

■

Limpia y entresaca
Poda de robles y eneÍBM 
Muertas y rodadas

Muertas y rodadas

Corta^y limpia
Muertas y rodadas

(

1'^

11*'
111

1 
i!
l Ï 
Ir

Ei ganado cabrio 1. 
basta el I

31 de marzo

»

i
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